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POLÍTICA DE INNOVACIÓN 

SYSTRA SUBTERRA Ingeniería SLU es una empresa dedicada a proporcionar “Servicios de Ingeniería, Consultoría 
y Asistencia Técnica, aplicados a Proyectos de Ingeniería en las especialidades de Túneles, Geotecnia, Minería e 
Ingeniería Subterránea en el Sector Civil, de Energía y Minería” que está comprometida con el desarrollo y en la 
búsqueda de soluciones innovadoras, sostenibles y accesibles para la mejora continua de nuestros servicios, 
adecuándonos a las necesidades de nuestros clientes y del entorno donde actuamos. Por este motivo se han 
establecido los siguientes compromisos en concordancia con el propósito y la estrategia de innovación: 

 

❖ Asegurar el cumplimiento de la normativa internacional, nacional, o local; normativa interna u otros 
compromisos voluntarios adquiridos por la organización. 

 

❖ Proporcionar el marco de referencia y los recursos necesarios para el establecimiento y puesta en marcha de la 
estrategia y los objetivos de la innovación. 

 

❖ Promover la mejora continua en el sistema de gestión de la innovación mediante la aplicación de nuevas 
metodologías y desarrollo de soluciones innovadoras en el desarrollo de nuestros servicios, generando 
confianza y fidelidad de los clientes. 

 

❖ Fomentar la cultura innovadora y la creatividad en todos los miembros de nuestra organización, propiciando la 
generación de ideas innovadoras.  

 

❖ Procurar una mejora continua de la eficiencia de nuestros procesos productivos y de gestión. 

 

❖ Concienciar y sensibilizar a todos los miembros de la organización respecto al sistema de gestión de innovación. 

 

❖ Establecer los mecanismos para conocer las necesidades en materias de innovación de las partes interesadas y 
orientar la actividad innovadora a la satisfacción de estas. 

 

❖ Fomentar la colaboración con otras organizaciones (universidades, centros de investigación, centros 
tecnológicos, empresas y otras entidades públicas o privadas) que complementen las capacidades de la empresa 
en materia de innovación, que permitan abordar actuaciones innovadoras de mayor alcance. 

 

❖ Comunicar y asegurar la disponibilidad de esta política y de la estrategia citada a nuestros trabajadores y partes 
interesadas pertinentes. 

 

La Dirección de SYSTRA SUBTERRA se compromete, además, a organizar, desarrollar y supervisar los programas y 
acciones necesarios para el correcto funcionamiento del sistema de innovación. Este sistema deberá ser adoptado 
por todos nuestros empleados y colaboradores con el fin de alcanzar los objetivos establecidos. 
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